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               INTERVENCIÓN GENERAL

Fecha: la del pie de firma
S Ref: Serv.Leg./IFR/MCCF/MMM.Exp 417/2020
N Ref: FIS:FM/SF:CT/mvm 
Asunto: Informe BBRR Expte.3/2021
subvenciones IAM_universidades

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS 
SOCIALES Y CONCILIACIÓN
Secretaría General Técnica
Avda. Hytasa, 14
41071 – SEVILLA

Con fecha 18 de enero de 2021 ha tenido  entrada en esta Intervención General, su escrito en el que
solicita el  preceptivo informe previsto  en el  artículo 118.2 del  Texto Refundido de la Ley General  de la
Hacienda  Pública  de  la  Junta  de  Andalucía  (en  adelante,  TRLGHP),  aprobado  por  Decreto  Legislativo
1/2010, de 2 de marzo, al proyecto de  «Orden por la que se aprueban las bases reguladoras para la
concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, por el Instituto Andaluz de la Mujer
a las Universidades públicas de Andalucía para la promoción de la igualdad de género y la realización del
programa  UNIVERGEM,  Universidades  por  la  empleabilidad  y  el  emprendimiento  de  las  mujeres
universitarias desde la perspectiva de género», al que se acompaña la correspondiente memoria justificativa
y memoria económica.

Las bases propuestas se ajustan a lo establecido en la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que
se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva, por lo que el proyecto de
orden de bases reguladoras objeto del presente informe contiene una remisión al texto articulado aprobado
por aquélla, el cual se considera parte integrante de las mismas, y dos cuadros resumen en los que se
concretan las particularidades de las dos líneas de subvenciones que son objeto de regulación:

• Línea 1. Subvenciones para la promoción de la igualdad de género en las Universidades públicas de
Andalucía.

• Línea 2. Subvenciones destinadas al Programa Univergem (Universidades públicas de Andalucía
para  promover  la  empleabilidad  y  el  emprendimiento  de  las  mujeres  universitarias  desde  la
perspectiva de género.

Con carácter previo debe advertirse lo siguiente:

1.  Se  aprecia  imprecisión  en  la  definición  de  los  conceptos  subvencionables  establecidos  en  el
apartado 2.a)  del  cuadro resumen de la  Línea  1,  especialmente  en el  punto  tercero,  que remite  a  la
convocatoria la concreción de la temática de los estudios e investigaciones que son objeto de subvención.
Debe indicarse que la determinación de los conceptos subvencionables es contenido mínimo de las bases
reguladoras,  sin  que  pueda  remitirse  su  concreción  a  lo  que  se  establezca  en  la  convocatoria,  de
conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  119  TRLGHP  y  en  el  artículo  5  del  Reglamento  de  los
Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por
Decreto 282/2010, de 4 de mayo. Por tanto se aconseja que se definan en las bases todas las posibles
temáticas de estudios e investigaciones subvencionables, sin perjuicio de que cada convocatoria determine
aquéllas que se financiarán con carácter preferente.
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               INTERVENCIÓN GENERAL

2. En el apartado 5.d) de ambos cuadros resumen, relativos al plazo dentro del que deben haberse
realizado los gastos subvencionables, debería concretarse el  mismo y no establecerse por referencia al
“plazo de ejecución” ya que en ningún otro apartado de las bases reguladoras se define cuál es ese plazo
de ejecución. Ha de tenerse en cuenta que según lo dispuesto en el artículo 31.1 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, cuando no se haya establecido un plazo concreto en las bases
reguladoras, los gastos deberán realizarse antes de que finalice el año natural en que se haya concedido la
subvención.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 118.3 TRLGHP, el alcance del presente informe se extiende a
los siguientes extremos de las bases reguladoras, previstos en el citado precepto:

a) Plan estratégico de subvenciones.

 Ni el texto del proyecto de orden remitido ni la documentación que al mismo se acompaña, contienen
mención alguna respecto al plan estratégico del que las subvenciones que se regulan traen causa, en los
términos previstos en el artículo 8 y en la disposición adicional decimotercera de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, sino a la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y a la Ley 12/2007, de 26 de noviembre,
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

Sin embargo, el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y
Conciliación para el período 2020-2022, aprobado por Orden de 22 de diciembre de 2020, contempla en el
área competencial del Instituto Andaluz de la Mujer, las dos líneas de subvenciones a las que ahora se da
nueva regulación.

Por ello, la parte expositiva del proyecto de orden debería hacer referencia tanto a la Ley 12/2007, de
26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, como al citado Plan Estratégico
de Subvenciones.

b)  Requisitos  que  deben  ser  comprobados  y  certificados  por  el  órgano  instructor  del
expediente de subvención, a efectos de fiscalización previa del compromiso de gasto.

De conformidad con lo dispuesto en la Instrucción 8/2019, de 14 de noviembre de 2019, por la que
se establece la Guía de Fiscalización Previa de los expedientes de gasto derivados de los procedimientos de
subvenciones y ayudas públicas, y se actualiza el modelo de certificación acreditativa del empleo de las
mismas, y sin perjuicio del cumplimiento de lo previsto en aquellas instrucciones de la Intervención General
o en el resto de las normas sobre control previo que resulten de aplicación, en  el trámite de fiscalización
previa del compromiso de gasto de las subvenciones que se convoquen al amparo de las bases reguladoras
que  son  objeto  del  presente  informe,  el  órgano  instructor  deberá  remitir  a  la  Intervención  actuante,
certificación  emitida  conforme  al  modelo  que  se  inserta  en  Anexo, en  la  que  se  hará  constar  la
comprobación del cumplimiento de los requisitos que en el mismo se determinan, y de aquellos otros que
sean necesarios para la aprobación del compromiso de gasto.

Los  requisitos  que  se  han  consignado  en  el  citado  Anexo  responden  a  los  que  figuran  en  los
apartados 4 (personas beneficiarias), 1 y 2 (actividad subvencionada) y 14 (documentación), de los cuadros
resumen que acompañan al borrador de proyecto informado, debiendo observarse lo siguiente:
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               INTERVENCIÓN GENERAL

1. Debe incorporarse al apartado 4.a).2º de ambos cuadros resumen, la referencia a la norma que
impone la obligación de registro de los Planes de Igualdad de las universidades, así  como a la norma
reguladora  del  Registro  competente.  Asimismo,  en  el  apartado  14  de  ambos  cuadros  resumen,  debe
especificarse qué documento habrá de entenderse suficiente para la acreditación de la inscripción en el
registro.

2. Teniendo en cuenta que todas las universidades públicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía
tienen aprobados sus Planes de Igualdad, debería  aclararse en qué supuestos es aplicable el  requisito
establecido en el apartado 4. a).2º de ambos cuadros resumen “… o que se haya constituido la comisión
negociadora del nuevo o de su revisión.”.

Se advierte por último, del carácter provisional del citado Anexo, ya que si el contenido de las bases
reguladoras que se publicasen difiriese respecto del texto del proyecto que ha sido informado, en cuanto a
los  requisitos  necesarios  para  que  las  personas  solicitantes  puedan  resultar  beneficiarias  y  para  la
aprobación del compromiso de gasto, deberá ser aquél modificado por este centro directivo. 

c) Forma y secuencia del pago.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 124 TRLGHP, la forma y secuencia del pago están reguladas
en el apartado 23 de ambos cuadros resumen, en el que se prevé el pago anticipado de hasta el 50% del
importe de la subvención, tras la resolución de concesión, y el resto tras la correspondiente justificación del
cumplimiento de su objeto y aplicación de los fondos recibidos.

d) Plazo y forma de justificación.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 124 TRLGHP, en el apartado 25 de los cuadros resumen del
proyecto de bases reguladoras, se define la forma de justificación de las subvenciones, bajo la modalidad de
cuenta justificativa con aportación de informe de auditor, así como el plazo en que ésta debe sustanciarse,
que es de tres meses a contar desde la finalización del plazo de ejecución de la actividad subvencionada.

Debe corregirse en el apartado 25.f).2º de ambos cuadros resumen, la referencia que se hace al
“Art.27.2.a).a).2ª.3º”, añadiéndose la disposición normativa que se pretende citar, que entendemos se trata
del  texto  articulado  de  las  bases  reguladoras  tipo  para  la  concesión  de  subvenciones  en  régimen  de
concurrencia no competitiva, aprobado por Orden de 20 de diciembre de 2019.

El presente informe se emite en cumplimiento de lo previsto en el artículo 118.2 y 3 TRLGHP y en el
artículo 4.2.a) del  Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo, sin perjuicio del resto de los
informes contemplados, tanto en el apartado 2, como en el 3 del artículo 4 del citado Reglamento, que
deberán solicitarse y emitirse, en su caso.

LA INTERVENTORA GENERAL
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R
O

M
O

C
IÓ

N
 D

E
 LA

 IG
U

A
LD

A
D

 D
E

 G
É

N
E

R
O

 E
N

 
A

N
D

A
LU

C
IA

LA
 F

U
N

D
A

C
IÓ

N
 C

U
M

P
LE

 LA
S

 O
B

LIG
A

C
IO

N
E

S
 D

E
 R

E
G

IS
T

R
O

 D
E

 LA
 A

D
A

P
T

A
C

IÓ
N

 D
E

 S
U

S
 E

S
T

A
T

U
T

O
S

 Y
 D

E
 P

R
E

S
E

N
T

A
C

IÓ
N

 D
E

 C
U

E
N

T
A

S
, E

S
T

A
B

LE
C

ID
A

S
 E

N
 LA

 
LE

Y
 10/2005, D

E
 31 D

E
 M

A
Y

O
, D

E
 F

U
N

D
A

C
IO

N
E

S
 D

E
 LA

 C
O

M
U

N
ID

A
D

 A
U

T
Ó

N
O

M
A

 D
E

 A
N

D
A

LU
C

ÍA

C
U

M
P

LE
 E

L R
É

G
IM

E
N

 D
E

 C
O

M
P

A
T

IB
ILID

A
D

 O
 IN

C
O

M
P

A
T

IB
ILID

A
D

 P
A

R
A

 LA
 P

E
R

C
E

P
C

IÓ
N

 D
E

 O
T

R
A

S
 S

U
B

V
E

N
C

IO
N

E
S

, A
Y

U
D

A
S

, O
 R

E
C

U
R

S
O

S
 P

A
R

A
 LA

 M
IS

M
A

 
F

IN
A

LID
A

D
, N

O
 S

U
P

E
R

Á
N

D
O

S
E

 E
L C

O
S

T
E

 D
E

 LA
 A

C
T

IV
ID

A
D

 S
U

B
V

E
N

C
IO

N
A

D
A

O
T

R
O

S
 R

E
Q

U
IS

IT
O

S
3
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E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

A
C

R
E

D
IT

A
C

IÓ
N

 C
U

M
P

L
IM

IE
N

T
O

 R
E

Q
U

IS
IT

O
S

 E
S

P
E

C
ÍF

IC
O

S

S
I

N
O

E
s una U

niversidad pública de A
ndalucía

C
uenta con un P

lan de Igualdad registrado, o  se ha constituido la com
isión negociadora para su redacción o revisión

A
ctuaciones que fom

entan la igualdad de género en el ám
bito universitario

D
O

C
U

M
E

N
T

A
C

IÓ
N

A
credita el registro del P

lan de Igualdad 

A
credita la constitución de la com

isión negociadora para la redacción o revisión del P
lan de Igualdad

A
C

R
E

D
IT

A
C

IÓ
N

 C
U

M
P

L
IM

IE
N

T
O

 R
E

Q
U

IS
IT

O
S

 E
S

P
E

C
ÍF

IC
O

S

S
I

N
O

E
s una U

niversidad pública de A
ndalucía

C
uenta con un P

lan de Igualdad registrado, o  se ha constituido la com
isión negociadora para su redacción o revisión

A
ctuaciones que fom

entan la em
pleabilidad, la inserción y/o el em

prendim
iento

A
cctuaciones dirigidas a la transferencia del conocim

iento

 

2.2 R
E

Q
U

IS
IT

O
S

 E
S

P
E

C
ÍF

IC
O

S
 D

E
 L

A
S

 B
A

S
E

S
 R

E
G

U
L

A
D

O
R

A
S

 Y
 D

E
 L

A
 C

O
N

V
O

C
A

T
O

R
IA

. L
ín

ea 1. S
u

b
ven

cio
n

es p
ara la p

ro
m

o
ció

n
 d

e la ig
u

ald
ad

 d
e g

é
n

ero
 en

 las 
U

n
iversid

a
d

es p
ú

b
licas d

e A
n

d
alu

cía
N

O
 

A
P

L
IC

A
D

O
C

U
M

E
N

T
A

C
IÓ

N
 C

O
M

P
R

O
B

A
D

A
 / O

B
S

E
R

V
A

C
IO

N
E

S
2

C
IR

C
U

N
S

T
A

N
C

IA
S

 Q
U

E
 

C
O

N
C

U
R

R
E

N
 E

N
 LA

 
P

E
R

S
O

N
A

 B
E

N
E

F
IC

IA
R

IA

O
tros requisitos

3

A
C

T
IV

ID
A

D
 O

 S
IT

U
A

C
IÓ

N
 

Q
U

E
 F

U
N

D
A

M
E

N
T

A
 Y

 
LE

G
IT

IM
A

 L
A

 C
O

N
C

E
S

IÓ
N

 D
E

 
LA

 S
U

B
V

E
N

C
IÓ

N

S
e sub

vencionan las siguientes actuaciones  para la 
pro

m
oción de la igualdad entre m

ujeres y hom
bres, 

hasta un m
áxim

o de 10.000 euros por cada grupo:

D
esarrollo de la R

ed ciudadana contra la violencia de género en el ám
bito u

niversitario, 
im

pulsada por el Instituto A
ndaluz de la M

ujer

E
studios e investigaciones que versan sobre la

 igualdad de género, con la tem
ática

 
específica prevista en la convocatoria

O
tros requisitos

3

P
royecto de actuación para cada uno de los conceptos subvencionables previstos en el apartado 2.a) del cuadro resum

en por los que se 
solicita subvención, que incluye la d

escripción, defin
ición de los objetivos, personas destinatarias, m

etodología, recursos h
um

anos necesarios 
(categoría profesional y funciones), calendario, indicad

ores (definición, unidad de m
edida y cuantificación de los valores previstos a alcanzar), 

así com
o el presupuesto desglosado por los gastos subvenciona

bles previstos en el aparta
do

 5.b
.1º del cuadro resum

en

O
tros requisitos

3

2.2 R
E

Q
U

IS
IT

O
S

 E
S

P
E

C
ÍF

IC
O

S
 D

E
 L

A
S

 B
A

S
E

S
 R

E
G

U
L

A
D

O
R

A
S

 Y
 D

E
 L

A
 C

O
N

V
O

C
A

T
O

R
IA

. L
ín

ea 2. S
u

b
ven

cio
n

es d
estin

ad
as al p

ro
g

ram
a U

N
IV

E
R

G
E

M
 (U

n
iversid

ad
es 

p
o

r la em
p

leab
ilid

ad
 y el em

p
ren

d
im

ien
to

 d
e las m

u
jeres u

n
iversitarias d

e
sd

e la p
ersp

ectiva d
e g

én
ero

)
N

O
 

A
P

L
IC

A
D

O
C

U
M

E
N

T
A

C
IÓ

N
 C

O
M

P
R

O
B

A
D

A
 / O

B
S

E
R

V
A

C
IO

N
E

S
2

C
IR

C
U

N
S

T
A

N
C

IA
S

 Q
U

E
 

C
O

N
C

U
R

R
E

N
 E

N
 LA

 
P

E
R

S
O

N
A

 B
E

N
E

F
IC

IA
R

IA

O
tros requisitos

3

A
C

T
IV

ID
A

D
 O

 S
IT

U
A

C
IÓ

N
 

Q
U

E
 F

U
N

D
A

M
E

N
T

A
 Y

 
LE

G
IT

IM
A

 L
A

 C
O

N
C

E
S

IÓ
N

 D
E

 
LA

 S
U

B
V

E
N

C
IÓ

N

S
e sub

vencionan las siguientes actuaciones dentro 
del program

a
 U

N
IV

E
R

G
E

M
: 

A
ctuaciones que p

ersiguen la adquisición p
ráctica de com

petencias profesionales

A
ctuaciones que p

ara el diseño y elaboración de herram
ientas que facilitan la 

consecuencia d
e la em

pleabilidad y el em
prendim

iento

C
reación de redes de m

ujeres universitarias graduadas y postg
raduadas qu

e fa
cilitan el 

desarrollo de sus capacidades técnica
s para

 la búsqueda del em
pleo, el 

em
prendim

iento y/o el desarrollo profesional

A
cciones que prom

ueven la conciliación entre la vida personal con la académ
ica y 

profesional, para conseguir la m
ejora de la e

m
pleabilidad, la inserción laboral y/o el 

em
prendim

iento

A
cciones específicas que tienen com

o finalidad prom
over la em

pleabilidad  y el 
em

prendim
iento de las m

ujeres uiversitarias en los sectores T
IC

 y S
T

E
M

A
cciones específicas que tienen com

o finalidad la dism
iinución de brechas de g

éne
ro, 

detectadas en la universidad beneficiaria, y que pe
rsiguen la consecu

ción de la iguald
ad 

de op
ortunidades entre m

ujere
s y hom

bres universita
rios

O
tros requisitos

3
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E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

D
O

C
U

M
E

N
T

A
C

IÓ
N

P
royecto de transferencia del conocim

iento

H
erram

ienta de seguim
iento y evaluación que se aporta en la convocatoria cum

plim
entada

A
credita el registro del P

lan de Igualdad 

A
credita la constitución de la com

isión negociadora para la redacción o revisión del P
lan de Igualdad

3. D
A

T
O

S
 D

E
L

 P
R

O
Y

E
C

T
O

 O
 A

C
T

IV
ID

A
D

 S
U

B
V

E
N

C
IO

N
A

D
A

S
O

LIC
IT

U
D

G
astos para los que se solicita la subvención

(D
eben desglosarse los im

portes por categorías de gastos subvencionables para los que se solicita la subvención, de conform
idad con el apartado 5.b) 1º del cuadro resum

en de las bases reguladoras)

P
resupuesto solicitado

Im
porte subvención solicitada

R
E

F
O

R
M

U
LA

C
IÓ

N
 

G
astos reform

ulados
(D

eben desglosarse los im
portes por categorías de gastos subvencionables que se reform

ulan)

P
resupuesto reform

ulado

Im
porte subvención reform

ulada

P
R

O
P

U
E

S
T

A
 C

O
N

C
E

S
IÓ

N

G
astos subvencionados

(D
eben desglosarse los im

portes por categorías de gastos subvencionables aceptados)

P
resupuesto aceptado

Im
porte subvención propuesta

(Indicar el im
porte de la subvención propuesta)

D
eterm

inación de la cuantía
(Indicar el porcentaje sobre el presupuesto aceptado, el cálculo realizado para el prorrateo, si se trata de im

porte cierto o la form
a em

pleada para la determ
inación de la cuantía))

(1
) S

e
 cu

m
p

lim
e

n
ta

rá
 u

n
a

 ce
rtifica

ció
n

 p
o

r ca
d

a
 lín

e
a

 d
e

 su
b

ve
n

ció
n

 y p
ro

p
u

e
sta

 d
e

 re
so

lu
ció

n

(2
) D

e
b

e
 co

n
sig

n
a

rse
 la

 d
o

cu
m

e
n

ta
ció

n
 co

m
p

ro
b

a
d

a
 q

u
e

 a
cre

d
ita

 e
l cu

m
p

lim
ie

n
to

 d
e

 ca
d

a
 re

q
u

isito
 y, e

n
 su

 ca
so

, la
s o

b
se

rva
cio

n
e

s q
u

e
 p

ro
ce

d
a

n

(3
) C

o
n

sig
n

a
r e

n
 su

 ca
so

, o
tro

s re
q

u
isito

s q
u

e
 co

n
fo

rm
e

 a
 la

 n
o

rm
a

tiva
 re

g
u

la
d

o
ra

, h
a

ya
n

 sid
o

 te
n

id
o

s e
n

 cu
e

n
ta

(4
) L

a
 ce

rtifica
ció

n
 se

rá
 e

xp
e

d
id

a
 p

o
r la

 Je
fa

tu
ra

 d
e

 S
e

rvicio
 co

m
p

e
te

n
te

 p
a

ra
 la

 in
stru

cció
n

 d
e

l p
ro

ce
d

im
ie

n
to

P
royecto form

ativo que incluye objetivos vinculados para cada una de las actividades de los diferentes conceptos subvencionables, contenidos, 
m

etodología, actuacion
es, cronogra

m
a, indicadores, y la a

grupación de actuaciones de
term

in
ada

s por conceptos de seguim
iento y evaluación 

conform
e a lo previsto en la convocatoria

Identificación de los recursos hum
anos, con indicación de categoría, funciones y tiem

po de dedicación al proyecto, y de los m
ateriales 

em
pleados

P
resupuesto desglosado y agregado exclusivam

ente por los gastos subvencionables previsto
s en el apartado 5.b.1º del cuadro resum

en, 
relacionados con los conceptos subvencionables del apartado 2.a) d

el cuadro resum
en

O
tros requisitos

3

R
e

alizad
o

s
 lo

s
 c

o
rre

sp
o

n
d

ie
n

tes
 c

o
n

tro
les

 a
d

m
in

is
trativ

o
s

, s
e co

n
clu

ye
 q

u
e las

 p
e

rs
o

n
as

 y/o
 e

n
tid

ad
es

 in
clu

id
a

s e
n

 la p
ro

p
u

es
ta d

e re
so

lu
c

ió
n

 q
u

e s
e s

o
m

e
te a

l trá
m

ite d
e fisc

alizac
ió

n
 p

rev
ia

, cu
m

p
le

n
 lo

s re
q

u
isito

s ex
ig

id
o

s
 p

a
ra

 s
er b

e
n

e
fic

iaria
s d

e las
 

su
b

ve
n

c
io

n
es

 d
e

 refe
re

n
c

ia, y q
u

e
 e

l e
xp

e
d

ie
n

te
 tram

itad
o

 se
 a

ju
s

ta a las n
o

rm
as

 es
ta

b
le

cid
as

 en
 la

s c
ita

d
a

s b
as

es
 reg

u
lad

o
ras

 y
 su

 co
rre

sp
o

n
d

ien
te c

o
n

vo
ca

to
ria, as

í c
o

m
o

 a
 la

 n
o

rm
ativa

 c
o

m
u

n
itaria

, n
a

cio
n

a
l y

 au
to

n
ó

m
ic

a q
u

e re
su

lta
 d

e
 ap

lic
ac

ió
n

. 

Lu
ga

r, fech
a, carg

o
4 y firm

a
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